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Escritura H 0002001 

PROTOCOLIZACION DEL 

PODER GENERAL OTOR- 

GADO POR LA COMPAÑÍA 

DE NACIONALIDAD  CO- 

LOMBIANO CENTROAGUAS 

S.A. E.S.P., A FAVOR DEL 

SEÑOR JORGE ALBERTO 

OSORIO MARTINEZ. --==-==-=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA; 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

Notaría Tercera 
DEL CIRCULO DE TULUA 

Carrera 26 No. 28-54 - Tels. 2258774 - 2259522 | 
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_laCopia de la Escritura Pública No... 3,502,,... de fechayoy, 18 del 2.00 y. 

Que se expide para: JORGE ALBERTO OSORIO MARTINEZ .= 

CONTRATO: 

o . PODER GENERAL.,= 

ll 

a OTORGANTES: 
LUIS HERNANDO BELTRAN GARCIA.= 

  
  
  
  

  

IMPORTANTE: - 

Con el presente documento debe: 

Tramitar boleta fiscal. e 

- Inscribir en la oficina de registro de Instrumentos públicos de: XX E EX XX 

- Si se trata de hipotecas debe cumplir este reguisito dentro de los 90 días siguientes 
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FECHA: — NOVIFMBNE 18 del 2004. =-=--= 

SE DE ACTO: PODER GENERAL. - - - - - 
/CARCIAY 

OTORGANTES: LUIS HERNANDO — PELTRAN. 

      

  

NS SS SORITURA MUMERO:  PkFS MIL (VIMEPNTOS LOS AM 

NN A UN / 
DS 

ed      

  

(3502) - - - - 

a - ad La   
  

En Tnivá, cabecera del circnlo de notsria del miemo nombre, 

Deperismento del Valle del Cauca, República de Colombia, s los 

diez y ocho (18) - - dias del mes de noviembre == - - del año dos 

mil cmatro (2004), al Despacho de la Hotsrias Tercera a cargo de 

Di. CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ - - - - 

GAL OL á/ | — 
Compareció LUIS HERNANDO BELTRÁN, identificado con la cedula 

. de ciudadanía numero 19.417.648 de Bogota D.E.y -— ===. ==. - 

actuando en este documento en mi calidad de Gerente General 

de la sociedad Colombiana CENTROAGUAS S.A., sociedad con 

matricula mercantil Nro. 36554 - 4 da la Cámara de Comercio 

de Tulúa Valle y constituida mediante escritura publica Nro. 

13855 del 17 de Agosto del año 2000 de la Notaria tercera de 

Tulúa Valle Colombia , e identificada con el NIT : 821002115 

- 6 , manifiesto a ustedes que por intermedio del presente 

documento OTORGO PODER GENERAL y poderes tan amplios y 

suficientes como en Derecho se requisre, a favor del señor 

JORGE ALBERTO OSORIO MARTINEZ , identificado con cedula de 

ciudadanía No. 14.950.609 de Cali Valle =========- de 

nacionalidad colombiana, para que a hombre y en 

representación de la sociedad poderdantae y en el ámbi to 

geográfico de la República del Ecuador pueda eje 

facultades siguientes: - - == -c-+-      

  

Representar a la Sociedad Poderdante ante cualguier 

organismo, tanto particular como del Estado y de 

  

Administración Pública en qeneral, Provincias, Municipios,     
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO



  

Pribunales y Autoridades de todo orden, en todas sus oficinas 

PARDO BACA 

Formular y presentar proposiciones en subastas, Cconcursos- 

enbastas, concursos Oo cualquier otra forma similar de 

licitación, para la adjudicación de contratos de obras, 

servicios y suministros -relacionados con la prestación, 

operación, mantenimiento, administración y gestión de 

sistemas de los servicios públicos domiciliarios y sus 

actividades complementarias-, tanto públicos como privados; 

hacer bajas en las pismas proposiciones, concurrir a los 

actos de licitación y apertura de pliegos, plantear 

incidentes y recursos, áceptar en su caso, la adjudicación de 

las obras, servicios o suministros objeto da la licitación; 

asistir a los actos de otorgamiento y suscribir los 

documentos públicos o privados pertinentes para la completa 

adjudicación a favor de la Empresa; ajustar y suscribir las 

relaciones valoradas de las obras ejecutadas y/o servicios o 

suministros realizados, así como las certificaciones | 

facturas correspondientes; asistir a las recepciones de obras 

tanto provisionales como definitivas y firmar las actas 

pertinentes; comparecer a la práctica de liquidaciones por 

terminación de contrato, dando o no su conformidad a las 

mismas y percibir, en su caso, los saldos resultantes; 

solicitar revisiones de precios, siguiendo el expediente por 

todos sus trámites, percibiendo y haciendo afectivas las 

cantidades que por este motivo se reconozcan a favor de la 

Empresa Poderdante. t- - - - + + o oo oo oo - 

constituir fianzas provisionales y definitivas, así como 

depósitos, a favor de cualquier persona, ente u organismo, 

tanto particular como del Estado, provincias o Municipios con 
E . 

., . 0” : . . . s 

[quieñes la Empresa contrate, pudiendo retirar dichas fianzas 
EA : . ¿MERA 

o depósitos, recibiendo los £8 AUTOS, _ efectos, numerario o 
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Entidades, tanto oficiales como privadas, 

, 1 : : 
tualquier clase da esgo $41. obligación 
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ásumidos por CENTROAGUAS S. A. B. S. P., 
      

         

Fomo consecuencia de contratos por ella   suscritos. A tal fin, podrá solicitar la   
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concesión de los mencionados avales, fianzas o pólizas de 

afianzamiento y demás garantías de Bancos y Compañías de 

Seguros; constituir las contra garantías que sean exigida 

por las Entidades que hayan concedido las garantías ya 

mencionadas, inclusive mediante la constitución de depósito 

en metálico, valores, efectos, títulos o documentos; Y, 

retirar las contra garantías prestadas y recibic los títulos 

o documentos en que consistieren, una vez finalizada la 

contra-garantía establecida mediante depósito o e 

afianzamiento, pudiendo otorgar, firmar o suscribir los 

documentos públicos o privados necesarios para la realización 

de tales Operaciones. - - - oo -- 

Retirar y percibir toda clase de valores y metálico que deban 

entregar a la Sociedad Poderdante, tanto los particulares 

como los Organismos Estatales y de la Administración Pública 

en general, Provincias, Municipios, Distritos, Departamentos 

o cualquier. agencia o división de los mismos, o empresas de 

economía mixta, pudiendo suscribir a tal efecto los 

documentos y recibos que fueren precisos para ello. Y, 

especialmente, cobrar el importe de las certificaciones y 

libramientos que se extiendan a favor de CENTROAGUAS 2 S. A. 
ETE 

E. S. P., por razones de obras, servicios A 

montajes ejecutado3. - == == ----- 

Representar a la Sociedad Poderdante ante las 0 

Delegaciones del Fisco o de la Hacienda Pública, sea cual 

fuere el ámbito territorial del Organismo de que se trate, 
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incluso los de carácter local, con el fin de practicar 

cuantas diligencias sean necesarias o convenientes, para la 

liquidación de toda clase de impuestos, subsidios, tasas Y 

contribuciones, pudiendo a tal fin actuar en la forma más 

conveniente a los intereses de la Sociedad Poderdante, 

facultándole as mismo para interponer y  sequir las 

reclamaciones o recursos ordinarios y extraordinarios que las 

Leyas presentes o que a futuro se dicten, le concedan, con 

facultad para poder cobrar cualquier suma a que esta Sociedad 

le corresponda como consecuencia de dichos recursos, 

reclamaciones o expedientes de devolución que también podrá 

tramitar por cualquier motivo 0 Causa. - - - - - o -- 

Comprar, arrendar y vender toda clase de bienes muebles; 

suscribir todo tipo de contratos de arrendamiento de 

servicios y contratación de mano de obra; tomar en arriendo 

bienes inmiebles; pactar en los | contratos u  oparacionaes 

reseñados, los plazos, precios, formas de pago y demás 

condiciones que estime convenientes, abonando o percibiendo 

sus importes y dando o exigiendo los recibos, documentos O 

garantías que fuere menester. - -= == “oo o o - 

Representar a CENTROAGUAS S. A. E. S. P. ante cualquier 

organización profesional, agencia u organismos laborales, asi 

como ante las entidades relacionadas con los regímenes de 

Sequridad Social. 

birigir y contestar toda clase de requerimientos y protestas, 

celebrar actos de conciliación con avenencia o sin ella, 

comparecer ante “cualesquiera Juzgados y Tribunales, 

ordinarios y especiales, de cualquier grado y jurisdicción o 

ante cualquier otra autoridad, funcionario, junta, jurado u 

juicios. y procedimientos de cualquier clase. 

ltados podrán ser dalegada5” por el designado     
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, 2 Abogados que tenga por conveniente. % 

[gualmente podrá designar mandatario, a 
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revocar las delegaciones de poder efectuadas 

Bn virtud de lo dispuesto anteriormente. - - 

Abrir, mantener Y cancelar cuentas     corrientes y de crédito a nombre de la 

Sociedad, en la Banca Oficial, Entidades de Crédito o Ahorro, 

mm Banca Privada y Agencias; constituir y retirar depósitos a 

plazos; hacer ingresos y retirar fondos de aquéllas, a cuya 

mm, finalidad podrá girar y firmar, librar, endosar, cobrar, 

negociar, protestar, aceptar cheques o talones, giros, letras 

comerciales, ordenar transferencias, suscribir comprobantes 

de entrega, pedir y retirar talonarios, notas de comprobación 

de saldos, prestar o no su conformidad a los cierres 

periódicos de las cuentas, aceptar, en su caso, los saldos 

o acreedores resultantes y, en general, realizar cuantos actos 

y diligencias sean necesarios o convenientes, firmando los 

documentos a los indicados fines. == - oo 

Concertar contratos de préstamos y de crédito en cualquiera 

de sus formas con entidades bancarias o de crédito. En tal 

virtud, podrá librar, aceptar, endorar y avalar letras de 

cambio, pagarés y demás efectos de -:omercio a la orden de 

dichas entidades bancarias o financieras de crédito y que se 

relacionen con operaciones de crédilo que celebre con las 

mismas. “Igualmente, podrá constituir ante los Bancos y 

o entidades financieras o de crédito, garantías prendarias, 

ios] hipotecarias o de cualquier otro tipo, suscribiendo los 

«documentos públicos o privados que fuasen del caso. Podrá el     
que para CENTROAGUAS S. A. E. S. P. se deriven de co 

para la ejecución de cobras, servirios o suministrós 
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hubiere celebrado con particulares o con la Administración 

Pública 9 cualgiiera de 35us Organismos. - - - -------- 

Constituir Consorcios, Joint Ventures, Agrupaciones, 

Asociaciones o Uniones Temporales con otras empresas con la 

participación de CENTROAGUAS S. A. E. S. P., estableciendo 

las bases y condiciones por las que hayan de regirse; y 

proceder a su liquidación, suscribiendo cuantos «documentos 

estimara convenientes al indicado fin. - - - <= - -- --- 

En consecuencia, al designado Apoderado se le otorgan las 

amplias facultades anteriormente reseñadas, tanto en nombre 

de la Sociedad Poderdante por sí como en su calidad de 

miembro de los Consorcios, Joint Ventures, Agrupaciones, 

Asociaciones o Uniones Temporales de Empresas de que forme 

parte, para realizar todos los ¿ctos y negocios jurídicos, 

que surtan efectos en territorio nacional y, eSpecialmente 

para que pueda contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por ésta. - - - - - > 

Fuego a sus señorías reconocer al señor JORGE ALBERTO OSORIO 

MAPTIMEZ como miertro APODERADO GENERAL. —- 1 1 ' ! j i l 1] 1 

Se acompaña a la ¡presente certificado de existencia y 

representacion de lá sociedad CEPROAGUAS S.A. E.S.F., expedido 

por la Camara de Comercio de Tulua Valle y acta de Junta 

directiva numero 42 de Centroaguas S.A ESP. de fecha 02 de 
4 

| neviembre del 2004. La presente escritura se redacto en base a 
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